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MINISTERIO DEL INTERIOR·

Duodécimo.-La presente Orden deroga la Orden de 23 de junio
de 1981 «~Boletín Oficial del Estado» de 1.4 de agosto) y sucesivas
modificaciones. que otorgaba el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~Metalgráfica Murciana. Sociedad A.nó
nima», para la importación de hojalata y la exportación de envases.

Lo que comuñico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos anos.
Madnd, 10 de julio de 1985.-P. D., el Director seneral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general d:e Exportación.

15217· RESOLUCION de 12 de jufio de 1985, del Gobierno
Civil de Burgos, por la ~que se convoca para' el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por la red de di.tribución de gas
natural para usos industriales en Burgos.

Con fecha 9 de abril de 1985, se aprobó por le Delegación
Territorial de Industria y Energía. el proyecto de instalaciones de
la red -de distribución de gas natural para usos indulltrlales en
Burgos. previa la correspondiente información pública. Dicha
aprobación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17·2 de la
Ley de Expropiación Forzosa, lleva implícita la declaración de
necesidad de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo,

15215 CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de enero
de 1985 por la que se di.pone el cumplimiento de la
sentencia dicttida el· 30 de abril de 1984 por la
Audiencia Nacional en el recurso eontencioso-admi·
nisrratiWJ "ümero 23.529, interpuesto por «Warner
E5pañola. SociedmJ AllÓnima•• por el concepto de tasa
por permi.o. de doblaJ.e. .ubtitultido y exhibido. en
versIón orlgmal de películas extranjeras: . .

Padecido error en la inserción. de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado. número S5, de 9 de
abril de 1985, a continuación se .formula la oportuna rectificación:

En la página 9340, segunda columna, párrafo segundo. línea
segunda, donde dice: «vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de
diciembre de 1856.; debe decir: «vistas en el anieulo 105 de la Ley
de 27 de diciembre de 1956•.
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Mercado de Divisas

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas (:onvertibles

Cambio. oficial.. del día 22 de julio de 1985

I dólar USA .
I dólar canadiense _ .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
I marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
I corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos ....
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses -..

I dólar australiano ·0 •
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- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. númera
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
~«Boletín Oficial del Estado» número 53). .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado~ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de ·1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Undécimo.-La DireCción General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

y con una altura de cuerpo entre 32 y 265 milímetros. de un grueso
de chapa inferior a 0,5 milimetros, P. E. 73.23.23.

11. Los demás envases de hojalata llenos, con las mismas
caracterísücas anteriores. P. E. 73.23.25. .

I1I. Hojalata en plancha. laeada, barnizada y litografiada,
posición estadistica 73.13.88.2.

IV. Envases vacios para soldar, P. E. 73.23.25.

Cuano.-A efectos contables se.-establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de envases exportados (productos
1, 11 y. IV) sr datarán en cuenta de admisión temporal 111,11
kilogramos de la mercancia de importación.

Como porcentaje de pérdidas, el 10 por 100 en conceptó
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03,30.

Por cada ·100 kilogramo. del r.rodueto III exportado, sr datarán
en cuenta de admisión tempora, 100 kilogramos dé la mercancía
de importación. .

b) El interesado queda oblipdo • declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de·
detalle por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
co.mo calIdades.. tipos (primordialmente espesor y tipO de recubri
miento de estaño, de la hojalata). dimensiones y demás característi
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán comcidir, respectivamente. con las mercan
eias previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente. a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniertte
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años.
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aqueJlos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán todos aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo...;,Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanlo de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exponación. ~ue el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así _como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régímen fiscal de inspección.

Decimo.-Elta autorización~se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:
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BUlllOS, 12 de julio de 1985.-EI Gobernador civil.-Por delega·
ción (i1egible).-3.992·C. '

por Orden de 22 de mayo de 1985 del Ministerio de Industria y
Enersia, se declaro de interts preferente las instalaciones correspon·
dientes al mencionado proyecto, declaración que, a teDOr de lo
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 152/1963 de industrias.de
interés preferente, neva implícita la utilidad públíca y urgente
ocupación de los bienes afectados.

En su virtud, este Gobierno Civil, en cumplimiento de 10
dispuesto en elartículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares Pe derechos afec,.tados, en los Ayuntamientos donde
radican los bienes afectados, como punto de reunión para, de
confOllJlidad con el procec1imiento que establece el citado artículo
52, . \levar a cabo el levantamiento de las aetas previas a la
-aón de los.' bienes afectados y, si procediera, el' de las de
-a6n definitiva.

,TodoS loa interesados,.as! como las pérsonas que _n titulares
de cualesquiera clase de derechos o mtereses sohre los hienes
afectados, deberin acudir personaImentil-o bien l'ePR'sentados por
Jl8ISOI!ll debidamente autorizada,a~ los doCumentos acre·
ditativÓl de su titularidad y el ú1tuno recibo de la COntribución,
PUdiéndose acompañar de iUs Peritos y un Notario, si lo estiman
oportuno. " '

,4 fecIla yel orden -de iévantamiento de aetas se comunicarA a
cada interesado mediante la oportuna cédula de citación.

'. En el expediente expropialorio la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad An6nima» (ENAGAS), asumirá la condición de benefi·
ciaria.

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo en grado de apelación. con el número
55.300. interpuesto por don Celedonio Hernández Marrero y la
Asociación ciudadana de afectados por el poJigono«EI Rosa·
rim>. contra la sentencia dictada el 22 de septiembre de 1983 por
la Audiencia Provincial de. Santa Cruz de Tenerife en el recurso
número 1.05/1981. promovido por los mismos recurrentes. coQtra
Resolución de 5 de febrero de 1981. se ha dictado sentencia COI1
fccha 23 de enero de H85, cuya parte dis,POsitiva, literalmente,
dice: ~ .

. «Fallamos: Que estimando- parcialmente el recurso contenci~

so-administrativo interpuesto por don Celedonio Hernández Ma·
rrero y la Asociación Ciudadana de afectados por el roligono
"El Rosario", contra los actos de 5 d..·febrero de 198 por los
que se ",?munica <l1 primero el pago·del justiprecio y se decreta
el desalojO mmed.ato de las parcela 808-C y 895 de su prople·
dad, debeinos declarar y deCfaramos la nulidad de dichos actos
por no ser conformes con el· ordenamiento jurídico, y en su lugar
mandamos retrotraer' Cl procedimiento expropiatorio respecto al
expresado don Celedonio Hemández Marrero. al momento en
que se le dé traslado de la propuesta de aprobación del proyecto
de expropiación del poligono residencial "El Rosario" y de los
justiprecios que le correspondan por las parcelas SOS-C y 895 del
citado polígono. como dispone la Orden de 6 de noviembre de
1976, cOntinuando el procedimiento por sus trámites respecto al
citado señor Hemández. sin que haya lugar a la anulación de to
das las actuaciones expropiatorias del polígono al estar ajustado
a derecho el Decreto 361 de 6 de febrero de 1976, en cuyo parti.
cular desestimamos la demanda y esta apelación., revocando la
sentencia apelada en todos sus pronunciamientos.· No se hace ex·
presa condena de .costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los aro
ticulos 103 y siguientes de la Ley regidadora de la Jurisdicción

15219 ·ORDEN de 21 .Jej~mjo Jl' 1985 por ¡a que .'i(' di....po1lL'
el cumplimiento en sus propios lermbw6 de la $í''1lIel/

. cia recaída en el recurso contendoso-adminislratil'o,
"-en. grado de apeladón, número 82.331.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación~ seguido an~e .el Tribunal-Supremo e~ .el. número
82.331. interpuesto por VIViendas del Congreso Euca.rlstlco. con
tra la sentencia dictada el 4 de octubre de 1982 por la Audiencia
Territorial de Barcelona en el recurso número 954/1980.promo
vida por la misma recurrente. contra Resolución de 14 de julio
de 1976, sobre aprobación del Plan General Metropolitano de
Barcelona. se ha dictado sentencia con fecha de 3 de enero de
1985. cuya parte dispositiva. literalmente-. dice:

«Fanamos: Que estimando JI¡ apelación interpuesta por Vi
viendas del Congreso Eucarístico contra la sentencia de la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
tonal de Barcelona. dictada el 4 de octubre de 1982 en el recurso
número 954 de 1980. debemos revocar y revocamos dicha senten
cia y en su lugar declaramos la nulidad' de las actuaciones proce·
sales a partir del momento en que se incorporó a los autoji e1ex
pediente administrativo que consta unido .a los mismos. a fin de
que. sin perfuieio. de su desglose para umrlo al recurs~ conten
cioso al que corresponde. se une a este proceso el expediente que
le es propio, al parecer inco!"'porado a.1 recurso número 958 del
mismo año. y una vez cumphdo se conceda a la parte ~ctora el
trámite de formalización de demanda. continuándose la sustan
ciación del proceso con arreglo ~ derecho hast.a d.ictars~ !~ sen
tencia gue, proceda; todo ello SIO hacer especial Imposlclon de
costas.)

Este Ministerio. de conformidad con lo e&tablecido en los ar
ticulos 1.03 y sigu!e~tes ~e la Ley regu.la.dora de la Jurisdicci~n
Contencloso-AdmlnIstratlva de 27 de dloembre de 1956, ha diS
puesto que se cumpla en .sus propios términos la referida senten
cia en lo que a este Departamento respe~ta.

De esta Resolución. de la sentenCIa y de los antecedentes ne
cesarios, debe darse traslado a la Generalidad de Cataluña. a los
efectos que pudieran proceder. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 104 de la mencionada Ley de Jurisdicción Conten
cios~Administrativa.

Cofttéñcioso-Adminis(rativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios terminos la referida senten
cia en lo que a este Departamento respecta. '

,De esta Resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de Canarias. a los efectos.que pUclienl11
proceder. de conformidad con lo dispuesto en el articu)o IQ4 de
la mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso--AdntimstratJva.

Lo que comunico a V.' l. pira su conocimiento 'y cumplimiento.
Madrid. 21 de junio de 1985.-P. D. (Orden de ó de junio de

1979). ·el ~ubsecretaraio .. Baltasar Ayrnerich Corominas.

Ilmo. Sr. Di;ector general del IfUitiluto para la Pro~ocjón Públi:
ca de la Vivienda.

RESOLUClON de S de julio de 1985. de la Dirección
Prol/incial de Soria. por la que se señala fecha para el

'levantamiento de aclas previas a la ocupación de las
fincas que se citan.

La Dirección General de Carreleras. con fecha 27 de febrero de
1985, ha resuelto aprobar el proyecto: «Clave: 1-50-309. Acceso a
Seria. Mejoras en la plataforma. Carretera N-I 11, de Medinaceli a
Pamplona y San Sebastián, puntos kilométricos 222,750 a 225,250.
Tramo: Los Rábanos-Soria.~

Por haIJarse incluidas dichas obras en el Programa de Inversi<r
nes Públicas del MOPU, se considera implícita la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos necesarios
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Lo que comunicó a V. l. para su conocimiento y cumpt¡miento.
Madrid, 21 de junio de 1985.~P. D. (Orden de,ó'de junio de

1979), el Subsecretario, Baltasar i\ymerich Corominas.

IIm~. Sr. Director general del I'ristituto para I~ Promoción Públi·
ca de la Vivienda-.- '.

ORDEN de 21 de junio de 1985 por la que se dispone
e/ cumplimiento en sus propios términos de la senten
da recaída en,e/ recurso contencioso-administrativo,
en grado de apelación, núme.ro 55.300.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
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